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Licitación Pública No. Eo-slPDUs-N272-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocatori a No. O2il2O23
Procedimiento por Licitación Pública

N o. EO-SI P DU S-N272-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N272-2O23, cotrespondiente a la obra: Ampliación del
sistema de Agua Potable para beneficiar a la localidad de San M¡guel Tlazintla en el Municipio de
Cardonal: ubicada en la localidad de San Miguel Tlazintla, Municip¡o de Cardonal, Estado de
Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No.

HAcIENDA-A-FAtsE/cl-2023-5oo3-oo728 de fecha 13 de septiembre de 2023, emitido por Secretaría
de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:oo horas del día 07 de
noviembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Articulos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 4 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo' C.P' 42080; la
persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenib¡e, relativo a esta
licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside Ia presente junta pública la C. LA. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, '17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública para el Estado de
H ida lgo y1,3,4,5,6,7 fracc¡ón ll inciso c) 8,ll fracción XXV y 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Const¡tución Política del Estado Libre
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-StPDUS-N272-2029

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con ro
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que ¡ntegran las proposicionés presentadas por
los lic¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría áe Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos áe la obra que
nos ocupa, es:

"Flubén Arturo Márquez González"

con un importe s¡n LV.A. de: $l'338.346.95 fun millón tresc¡entos treinta v ocho m¡l trescientos
cuarenta v seis pesos 95¡OO M.N.l.

Con un plazo de ejecución de la obra de lo't días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de
la presente licitación, a partir del dÍa 2l de noviembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios u nitarios y tiem po determinado, en el que consta el análisis
détallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o J
desecharla, segú n el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras públicas y Servicios \ D
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente. \
El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicasy Servicios
Relacionadoscon lasMismasparael Estado de Hida lgo y del reglamento en vigor y previo a la firma . ¡
del contrato, f as pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del/ lf
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral deU.,..1
Administración, sita en Ex centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. gú

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado
documentos que sean necesar¡os hasta por la cantidad

se obliga a firmar el contrato y demás
de: $l'552.482.46 lun millón ouinientos

la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

col. Venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p. 42oao, teléfonos 7Tt 7va o4s,771 7lz8 ooo
extensfones 8742y a6a\ de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspondiente, el cualse est¡ma ser firmado a part¡r del día 08 de noviembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabaios, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANtFtEsro (s) DE No DESEMPEñAR EMpLEo, cARco o
coMfsfÓN DENTRO DEL SERVIC|O pt]BLtCo, documentos 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Órgano lnterno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento á
lo establec¡do en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsa bilidades Administrativas del
Estado de Hidplgo.

2t4 2Ar L
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N272-2023

Se informa al licitante adjudlcatario de este procedimiento que derivado del nombramiento del Lic.

Abelardo Olguín Cuevas, como Director Ceneral de Administración, a partir del 16 de octubre de
2023, otorgado por el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Cobernador Constitucional del Estado
Libre y Soberano de H¡dalgo, la formalización del contrato respectivo será firmado por el nuevo
titular de la Dirección Ceneralde Administración.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquÍ presentes, y para los que no hayan asistido a

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
¡a convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las O9:2O horas del día de su fecha, firmando alcalcey al margen, los que en ella intervinieron
y asÍ quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará 5u contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infreestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

La D¡rectora de Licitac¡ones y Contratos La Directora de Precios Un¡tar¡os

No se presentó

Por la D¡rección General de Asuntos JurídicosPor el Órgano Interno de Control en la SIP

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

)

/

Hernández Bautista

Estratégica y Evaluación

Luis Armando Tova r
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Lic¡tación Pública No. Eo-SIPDUS-N272-2023

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

Por la Coordinación Ceneral lurídica

No se Presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No 5e presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
construcción

No se presentó

Por los l¡citantes

Nombre

l.- Rubén Arturo Márquez Conzález

Nota: Estas flrmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con

Por la Secretaría de Hac¡enda

Por la Comisión Estatal para el Deserrollo
Sostenible de los Pueblos Indígenas

Ing. María Guadalupe Salinas Espinoza

Por el consejo Coord¡nador Empresarial del
Estado de Hídalgo

No se oresentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nac¡onal de la Industria de
Transformac¡ón Delegación Pachuca

No se presentó

de la Junta Pública

ñ

allo, relativa a
Potable parala Licitación Pública No. Eo-slPDUS-N272-2023. corresoondiente a la obra:Ampliac¡ón del sistéma de

benefic¡ar a la local¡dad de San M¡guelTlaz¡ntla en el Munic¡pio de Cardonal; ub¡cada en la local¡dad de san
Munic¡pio de cardonal, Estado de H¡dal90.

Camacho Ayala

L.A. lsaú BenÍtez Romero

Tlaz¡ntla,
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SICRETA¡]1A DE INFRAESTRUC¡ URA PUBLICA
Y DESARRÓLLO URAANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PD US- NZ72-2O23
Convocatoria No. O27 nO23

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para determinar el fallo de adjudicaclón del contrato de
obra pública a precio un¡tar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 07 de nov¡embre de 2023, en las of¡cinas de la
Dirección de precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N2?2-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Ampliación del
sistema de Agua Potable para benef¡ciar a la localidad de San M¡guel Tlazintla en el Municipio de
Cardonal; ubicada en la localidad de San Mig uel Tlaz¡ntla, Municipio de Cardonal, Estado de Hidalgo'

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo IOB y el

art¡culo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y fos articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡miento por l¡citación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

iicitación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garant¡ce
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

1/6
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Gobierno del Estado de Hidalgo
sécretaria de Infraestructura Ptlblica y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SI PDUS- N2l2-2O23
Convocatoria No. O27 kO23

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hecienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FAISE/GI-2023-5003-c,0728 de fecha 13

de septiembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 16 de octubre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
pág¡na de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O2712023 la cual sé pone a
disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-
stpDUS-N272-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Ampl¡ación del s¡stema de Agua
Potable para beneficiar a la localidad de San Miguel Tlazintla en el Municipio de Cardonal; ubicada
en la localidad de San Miguel Tlazintla, Municipio de Cardonal, Estado de H¡dalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 23 de octubre de 2023.

1.4.- Con fecha 20 de octubre de 2023 a las ll:00 hrs., se llevó a cabo la vis¡ta al sit¡o donde se realizarán
los trabajos' 

cf)
1.5.- Con fecha 24 de octubre de 2Q23 a las O9:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la \"

Sala de Ex-secretarios de esta Secretería de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, \
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, s¡ta en él km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, col.
Vénta prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, func¡onar¡os públicos
inv¡tados, asícomo la convocante, sé paso lista de asistencia encontrándose presente:

l. F¡ubén Arturo Márquez González

1.6.- Con fécha 30 de octubre de 2023 a las 09:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes siguientes:

'1. Flubén Arturo Márquez Conzález
2. Comercializadora y Constructora Alaher, S.A. de Cv.

1.7,- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisión \
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen: \ ,\

,.Y )
f .?1.- Licitante cu¡n proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta púbtica del ac1.o de iff

presentación y apertura de proposiciones de fecha 30 de octubre de 2023 a las o9:oo hrs.: ,.' \_/
D¡ctemen para determiner elfallo dé la convocatoria No. 02? ho?lÍ, ¿.1pro..¿l^iento por Licitación Pública No. EO.SIpDUS-N272-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública:Ampliación delsistema deAgua Potabl€ para beneficiar a la local¡dad de San
Miguel Tlazintla 9n el Municipio de Cardonal; ubicada en la localidad de San Mlguel Tlazlnlla, Municlplo de cardonal, Eledo de

//
Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca
N o. EO-SI PD US- N272-2O23
Convocator¡a No. O2l 12023

proposicion presentada por el licitante: l.- Rubén Arturo Márquez González, para determinar el

cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡citados en las bases del procedimiento
por iicitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece él artÍculo 44
primero y segúndo páirafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onedos con las Mismas para el

Étta¿o A" Hiáalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, ¡nc¡so

AfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamento
en vigor obteniéndose los resultedos como a continueción se relaciona.

lll,- Lic¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Rubén Arturo Márquez González

Motivo v Fundamento
El lic¡tante: Rubén Arturo Márquez González, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos qué como causas de desecho se

incluyen én el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su

existencia legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ce, de la proposición, y en base a lo que establece
el ertículo 44 pümero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Rubén Arturo
Márquez González, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con un
monto de $]'338,346.95 (Un millón trescientos treinta y ocho mil trescientos cuarenta y seis pesos 95/100
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de lol dÍas naturales.

Flesolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: tlubén Arturo
Márquez González, por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el

monto de $1,338,346.95 (Un millón trescientos treinta y ocho mil trescientos cuarenta y seis pesos 95/100
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejécución de 101 días naturales.
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SECRETAPIA DE INTNAISTNUCTURA PUBLICA
V D€SARROLLO URAANO SOSTENIALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS- N272-2O23
convocatoria No. o27 ho23

l.- Comercializadora y Constructora Alaher, S,A. de C,V,

Motivo: Presenta el documento 6.1.3.- Opin¡ón de Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales
Estatales, emitida por la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, (art. 69 bis del código
Fiscal del Estado de Hidalgo), con vigencia al 09 de septiembre de 2023.

Motivo: Presenta Reg¡stro Estatal de Contratistas que no cumple con la especialidad requerida, en
Sistemas de Agua Potable.

Motivo: No presenta el documento T-3.- PLANEACIÓN, numeral 2.- Calidad, punto 3).- Aprobación
por dictamen de la SICT debe comprender las áreas sim¡lares a la obra que se licita, para la verificac¡ón
de control de calidad de los mater¡ales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Fundamento: Capítulo l.- Información general, numeral lO.- Descalificación. (Artículo 39 de la Ley),
'1.- Será causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establec¡dos en las bases
de licitación... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes: 1.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualqu¡er
documento requerido en las bases de lic¡tación.

f .7.2.- Licitante que cumplíó con la revision cuantitativa y es considerado para la eraluacion cualitat¡va. (/

/,,t 
/

No, Licitante
Monto Propuesto Sin

I,VA
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

I Rubén Arturo Márouez
González

$l'338.346.95
101 días naturales. inicio 2I de
noviembre de 2023, terminac¡ón 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se proced¡ó a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

\l
Fecha y lugar de elaboración del dictamen. 4 \,U-
En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se proced¡ó a elaborar el anál¡sis detallado
(cualitat¡vo), los días 3l de octubre,0l, 02,03 y 06 de noviémbre del 2023, a la documentación de la

316

Dictamen para determinar el F¿llo de la Convocatoria No. 0272021 del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N272-
203, en relación a la adjudicación de la obra pública:Ampllaclón d€l slstema de Agua Potable pera beneficiar a la losalldad de San
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Y DESANNOLLO IJRBANO SOSTENIBLF

Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
N o. EO-Sl P D US- NT|2-2O23
Convocatoria No. O27 nO23

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías,

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $l'338,346.95 (Un millón trescientos treinta y ocho m¡l trescientos cuarenta y
seis pesos 95/l0O M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de l0l días naturalés. Y se estima a ser
firmado a part¡r del día 08 de noviembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas'

V,- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluac¡ón.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo olguin Cuevas, D¡rector Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la sécretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1,2,3,4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4,5 y
5 fracción ly inciso b) y 13 fracciones Vtll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

r-l.

Emite
Director Cenera I de Administración

de la S.l.P.D.U.s. 7
\--z --- )-4-'--'

Lic. Abelardo Olguin Cuevas 
-)
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Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 0272023, del Procedimiento por Licitación Pública No'
2OZ, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Ampliación dEl s¡stema de Agua Potabl€ Para beneficiar a la localidad
Miguel Tlazintla en el Municipio d€ Cardonal; ubicada en la localidad de San Miguel Tlazintla, Municipio d€ Cardonal, Estado de

:rr:t-:,i:¡ i 1,, 1r!i) ,lltlr.

Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación pública
N o. Eo-Sl PD Us- N2:|2-2O23
Convocatoria No. O27 12023

$& IxrnAEsrRUcruRA i QÉilF púgLIcA , rd

Evaluó

Directora de Precios Un¡tar¡os

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitac¡ón pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la s.l.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

s.t.P.D.u.s.

Aro. María Dolores Jiménez Rendón

616

Dictamen para determ¡nar elfallo de la convocatoria No. o222o23, del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No. Eo-slPDUs-N272-
203, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Ampliación d€l sislema d6 Agua Potable para benefic¡ar a la localidad de San


